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Valledupar, Cesar, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

PROCESO:      DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE: YANETH PUMAREJO PINTO. 

DEMANDADO:   ARNULFO ALFONSO SUÁREZ SOLANO. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2022-00067-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia presentada mediante apoderado 

judicial, se observa que cumple los requisitos exigidos en el artículo 82 C. G. 

del P., y demás normas concordantes, en consecuencia, se ADMITE y 

ORDENA: 

 

TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal (art. 368 y s.s. ibídem). 

 

NOTIFICAR este proveído al demandado ARNULFO ALFONSO SUÁREZ 

SOLANO y correrle traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, 

para que ejerza su derecho de defensa. 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 

placas FXS202, marca Renault, modelo 2019, color blanco glacial (v) de 

propiedad del demandado, el señor ARNULFO ALFONSO SUÁREZ SOLANO 

C.C.80.419.604. Líbrese el oficio de rigor a la Secretaría de tránsito y 

transporte de la Paz, Cesar.  

 

TENER al doctor RAFAEL RODOLFO FONSECA SOLORZANO, quien no 

presenta sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la 

señora YANETH PUMAREJO PINTO, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori, sobre la 
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RAD: 20001-31-10-003-2022-00067-00. 

 

obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

SIRD 
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